
 

   Resolución Ministerial 
 

N° 0807-2021-IN 
 

Lima, 01 de octubre de 2021 
 

 VISTOS, el Oficio Nº 1516-2021-SECEJE-PNP-DIRPLAINS/DIVPLA-DEPPRE.SGR 
de la Dirección de Planeamiento Institucional de la Policía Nacional del Perú, el Informe 
N° 000587-2021/IN/OGPP/OP de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, el Memorando N° 001223-2021/IN/OGPP de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe N°001402-2021/IN/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y demás antecedentes; 

  
CONSIDERANDO: 
  
Que, mediante la Ley N° 31084 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2021, incluyéndose en el mismo los recursos presupuestarios del Pliego 007: 
Ministerio del interior; asimismo, a través de la Resolución Ministerial N° 1232-2020-IN se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al Año Fiscal 2021 del 
Pliego 007: Ministerio del Interior, por la suma de S/ 10 707 305 427,00 (DIEZ MIL 
SETECIENTOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE Y 00/100 SOLES) por toda Fuente de Financiamiento;  

 
Que, el numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que las incorporaciones 
de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, 
se sujetan a los límites máximos de incorporación determinados por el Ministerio de Economía 
y Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes, y son aprobados mediante 
resolución del Titular de la Entidad cuando provienen, entre otros, de los saldos de balance, 
constituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento distinta a 
Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal; agrega 
que, los saldos de balance son registrados financieramente cuando se determine su cuantía, 
y mantienen la finalidad para la que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales 
vigentes; en caso se haya cumplido dicha finalidad, tales recursos se pueden incorporar para 
financiar otras acciones de la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre 
disponibilidad de acuerdo con la normatividad vigente; 

 
Que, asimismo, el numeral 50.2 del artículo 50 del citado Decreto Legislativo dispone 

que, los mencionados límites máximos de incorporación son establecidos para las entidades 
del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, según corresponda, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta 
de la Dirección General de Presupuesto Público, el cual se debe publicar hasta el 31 de enero 
de cada año fiscal; los mismos que pueden ser modificados previa evaluación del 
cumplimiento de las reglas fiscales mediante Decreto Supremo; 



Que, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Directoral Nº 001-2019-EF/50.01, 
que dispone la entrada en vigencia de diversos artículos del Decreto Legislativo Nº 1440, el 
artículo 50 de esta norma rige a partir de la vigencia del Decreto Supremo a que se refiere el 
numeral 50.2 del artículo 50 del referido Decreto Legislativo; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 431-2020-EF, se establecen los límites máximos 

de incorporación de mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2021, que se destinen al 
financiamiento del gasto corriente en los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales, así como en las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en el marco de lo establecido en los numerales 
50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440; asimismo, a través del Decreto 
Supremo Nº 010-2021-EF se establece de forma complementaria los referidos límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2021; siendo 
modificados los límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos mediante los 
Decretos Supremos N° 044-2021-EF, Nº 048-2021-EF, Nº 127-2021-EF, Nº 137-2021-EF, N° 
220-2021-EF y Nº 256-2021-EF; de modo tal que para el Pliego 007: Ministerio del Interior el 
nuevo límite es de S/ 60 813 828,00; 

 
Que, el numeral 24.2 del artículo 24 de la Directiva N° 0007-2020-EF/50.01, Directiva 

para la Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución Directoral Nº 0034-2020-
EF/50.01, establece que, la aprobación de la incorporación de mayores ingresos públicos se 
realiza mediante Resolución del Titular del Pliego y se utiliza el Modelo N° 03/GN, debiendo 
esta expresar en su parte considerativa el sustento legal, las motivaciones que las originan, 
así como el cumplimiento de límites de incorporación de mayores ingresos públicos aprobados 
por decreto supremo, o dispositivo legal que sustenta la autorización por el cual no se 
encuentran comprendidos dentro de los límites, de corresponder;  

 
Que, el numeral 35.1 del artículo 35 de la citada Directiva señala que, en atención al 

carácter financiero del Presupuesto del Sector Público, solo procede la incorporación de 
recursos monetarios, cuyos montos se registran en números enteros; 

   
Que, mediante el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 082-2021, se 

autoriza, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio del Interior, a incorporar 
en su presupuesto institucional hasta por la suma de S/ 5 886 309,00 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NUEVE Y 00/100 SOLES), los 
saldos de balance por la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, para 
financiar la contratación de personal bajo la modalidad del régimen especial del Decreto 
Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios, y cobertura del seguro de vida por riesgo de mortalidad, para los 
meses de noviembre y diciembre de 2021; asimismo, el numeral 3.2 del referido artículo 3 
artículo señala que, la incorporación de los saldos de balance por la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, se efectúa en una única oportunidad, dentro de los 
treinta (30) días calendario de entrada en vigencia de este Decreto de Urgencia; finalmente, 
el numeral 3.3 del referido artículo 3, exceptúa al Ministerio del Interior de lo establecido en el 
numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 31085, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021; 

 
Que, a través del Informe N° 000587-2021/IN/OGPP/OP, la Oficina de Presupuesto de 

la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto emite opinión favorable respecto a la 
incorporación de saldos de balance 2020 al Presupuesto Institucional del Pliego 007: 
Ministerio del Interior para el Año Fiscal 2021, por el importe de S/ 5 886 309,00 (CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NUEVE Y 00/100 
SOLES), en la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados, para gastos 
corrientes, a favor de la Unidad Ejecutora 020: Sanidad de la PNP, para financiar la 
contratación de personal bajo la modalidad CAS para prestar servicios asistenciales en los 
establecimientos de la Sanidad de la PNP, y para el otorgamiento de la cobertura del seguro 
de vida por riesgo de mortalidad al personal de la salud de los establecimiento de la Sanidad 
de la PNP, para los meses de noviembre y diciembre de 2021, cuyo monto a incorporar se 
encuentra dentro los límites máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 



aprobados en la Única Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo 
N° 256-2021-EF; 

 
Que, la propuesta de incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto 

Institucional del Pliego 007: Ministerio del Interior para el Año Fiscal 2021 a favor de la Unidad 
Ejecutora 020: Sanidad de la PNP, ha sido validada por la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto con Memorando N° 001223-2021/IN/OGPP; 

 
Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, a través del Informe N° 001402- 

2021/IN/OGAJ, señala que resulta legalmente viable la emisión de la resolución ministerial 
que autoriza la incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 007: Ministerio del Interior para el Año Fiscal 2021, a favor de la Unidad Ejecutora 020: 
Sanidad de la PNP, conforme a lo propuesto por la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto;  

 
Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31084, Ley que aprueba el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021; el Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del Interior; y, la Resolución 
Ministerial N° 1520-2019-IN, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Objeto 
Autorizar la incorporación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto 

Institucional del Pliego 007: Ministerio del Interior para el Año Fiscal 2021, a favor de la Unidad 
Ejecutora 020: Sanidad de la PNP, por la suma total de S/ 5 886 309,00 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NUEVE Y 00/100 SOLES) en la 
Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados, de acuerdo al anexo adjunto 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2. Codificación 
La Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 

solicita a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas 
las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas 
Partidas de Ingresos, Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

 
Artículo 3. Notas para Modificación Presupuestaria 
La Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 

instruye a la Unidad Ejecutora, para que elabore las correspondientes “Notas para la 
Modificación Presupuestaria” que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente Resolución. 

 
Artículo 4. - Presentación de la Resolución 
Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (5) días calendario 

de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

Juan Manuel Carrasco Millones 

Ministro del Interior 



ANEXO 

 
 

INGRESOS En Soles

PLIEGO 007 : MINISTERIO DEL INTERIOR

UNIDAD EJECUTORA 020 : SANIDAD DE LA PNP

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 : RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

1.9 SALDOS DE BALANCE

1.9.1 SALDOS DE BALANCE 5,886,309.00

1.9.1.1 SALDOS DE BALANCE 5,886,309.00

1.9.1.1.1 SALDOS DE BALANCE 5,886,309.00

1.9.1.1.1.1 SALDOS DE BALANCE 5,886,309.00

TOTAL INGRESOS 5,886,309.00

EGRESOS En Soles

SECCIÓN PRIMERA : GOBIERNO CENTRAL

PLIEGO 007 : MINISTERIO DEL INTERIOR

UNIDAD EJECUTORA 020 : SANIDAD DE LA PNP

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 :
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO 

RESULTAN EN PRODUCTOS

PRODUCTO 3999999 : SIN PRODUCTO

ACTIVIDAD 5006269 :
PREVENCIÓN, CONTROL, DIAGNÓSTICO Y 

TRATAMIENTO DE CORONAVIRUS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 : RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

GASTO CORRIENTE

2.3 BIENES Y SERVICIOS 5,886,309.00

TOTAL EGRESOS 5,886,309.00  
 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-10-01T09:56:45-0500
	plobaton:MIN-68060:172.16.3.11:6C4B9020A37D:ReFirmaPDF1.5.4
	LOBATON FUCHS Paola Liliana FAU 20131366966 hard ba62807b27efd0618ede6ffb25897424f9bcd1d3
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-10-01T09:56:53-0500
	plobaton:MIN-68060:172.16.3.11:6C4B9020A37D:ReFirmaPDF1.5.4
	LOBATON FUCHS Paola Liliana FAU 20131366966 hard e0c239ec86e0a0a223c80432adf86ce22fae8e83
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-10-01T09:57:04-0500
	plobaton:MIN-68060:172.16.3.11:6C4B9020A37D:ReFirmaPDF1.5.4
	LOBATON FUCHS Paola Liliana FAU 20131366966 hard 7cba4a9a44126f35004eae327570abb55f90bd24
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-10-01T10:22:02-0500
	rmanche:MIN-98803:172.16.2.12:186024E606CD:ReFirmaPDF1.5.4
	MANCHE MANTERO Rossina FAU 20131366966 hard 130a19ff61b32d9ae1ca0ba247c8c84c06b18dac
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-10-01T12:03:58-0500
	racuna:SG-MINTER:172.18.1.48:E04F43E38F26:ReFirmaPDF1.5.4
	ACUÑA NAMIHAS Rodolfo FAU 20131366966 hard 23a61066593e18752bacf604941e7a31434c6ffc
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-10-01T12:05:04-0500
	racuna:SG-MINTER:172.18.1.48:E04F43E38F26:ReFirmaPDF1.5.4
	CARRASCO MILLONES Juan Manuel FAU 20131366966 hard 8817cfa1ae71c30d5bedc5c42a0097b28ea8af53
	Soy el autor del documento




